
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Julio veintiuno (21) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/05 
 
                                  Téngase al señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ 

ARANGO, por notificado por CONDUCTA CONCLUYTENTE del auto 

admisorio de la demanda. 

                                   La notificación se entiende surtida en la fecha de 

presentación del escrito, tal como lo dispone el artículo 301 del CGP. 

                

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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